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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

409139 Resolución de la Presidencia del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales, de fecha 20 de agosto de
2021, de otorgamiento parcial (Remesa 3) de ayudas económicas individuales para personas mayores
por los años 2019 y 2020

Antecedentes

1. Mediante resolución del presidente del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (en adelante, IMAS), de fecha 23 de octubre de 2020
(BOIB núm 186, de 29 de octubre de 2020), se aprobó convocatoria extraordinaria de ayudas económicas individuales para personas mayores
del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por los años 2019 y 2020.

2. A esta resolución, se autorizó el gasto derivado de este expediente por el importe total de QUINIENTOS CINCUENTA MIL EUROS MIL
EUROS (550.000,00 €), con cargo a las partidas presupuestarias 10.23129.78901 y 10.23129.78981 de la anualidad 2020 de gastos del
IMAS.

3. Con el fin de agilizar la tramitación para el otorgamiento de las ayudas y respetando el estricto orden de prelación de las solicitudes, se
decidió resolver las peticiones por remesas, hubieran tramitado a fecha de este informe las siguientes:

• Remesa 1. Resolución núm. 6669 de la Presidencia del IMAS de día 20 de mayo de 2021, por un importe total de 116.120,41 €.
• Remesa 2. Resolución núm. 7723 de la Presidencia del IMAS de día 4 de junio de 2021, por un importe total de 158.709,61 €.4.

4. Una vez revisadas las solicitudes que incluye la REMESA 3, la jefa del Servicio de Mayores, con el visto bueno de la directora insular de
Atención Sociosanitaria emitió el día 1 de julio de 2021, informe propuesta , en el que pide al Servicio Jurídico la tramitación oportuna para
proceder a:

«1. LA CONCESIONARIA Y RECONOCIMIENTO de las subvenciones a favor de las personas beneficiarias Propuestas en los anexos I y II,
que constan en la tercera remesa revisada adjunta, para un total de 241 expedientes, de los cuales 124 corresponderán a Ayudas solicitadas
al año 2019 y 150 a Ayudas del año 2020. de estos expedientes hay 33 expedientes que han concesión Data concesió Ayudas en ambos años.
El total de Ayudas de esta 3ª remitida Hace un total de 274.015,14 € (Doscientos setenta y cuatro mil quince euros como catorce céntimos).

2. ENDOSAR LA OBLIGACIÓN de las subvenciones reconocidas en el punto anterior, relacionadas en los anexos I y II

3. ORDENAR EL PAGO de las subvenciones a favor de las personas beneficiarias propuestas en los anexos I y II.

4. DENEGAR las ayudas económicas a las personas y por los motivos que se relacionan en el anexo III y IV, que se adjunta. »

5. Los técnicos del área de Mayores para esta convocatoria pública han revisado las solicitudes presentadas, que corresponden a la REMESA
3, y ha comprobado que las personas beneficiarias propuestas y relacionadas en los anexos I y II adjuntos, de las que se propone el pago de la
ayuda:

• Han realizado la actividad subvencionada.
• Que los gastos que se declaran guardan relación directa con el objeto de la subvención y responden al período que se subvenciona.
• Que no se subvencionan gastos no susceptibles de ser subvencionables.
• Que la persona beneficiaria declara que ha pagado a los acreedores por razón del gasto realizado, con anterioridad a la finalización
del periodo de justificación de la subvención.
• Que la persona beneficiaria declara que se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con
la Seguridad Social y con el Consejo de Mallorca
• Que la persona aporta certificado de empadronamiento en Mallorca o autorización para la consulta de estar empadronada en Palma.
• Que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, y en la normativa específica
reguladora de la subvención.
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Y por otro lado, que las personas relacionadas, que se adjuntan en el anexo III y IV, no cumplen con los requisitos de la convocatoria.

6. Con este informe propuesta de REMESA 3 de la convocatoria extraordinaria de ayudas económicas individuales para personas mayores
del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por los años 2019 y 2020, y con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 48.5 de la
Ordenanza General de Subvenciones (OGS), la jefa del Servicio de Mayores informa que:

• la subvención se ha justificado totalmente.
• que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho a cobrar-
por alguna de las causas que se señalan en esta ordenanza.
• que el órgano que concede la subvención no ha acordado, como medida cautelar, retener las entregas de pago o las cuantías
pendientes de abonar al beneficiario o la entidad colaboradora, mencionados en la misma subvención.

6. El Servicio Jurídico y la Intervención delegada han emitido sendos informes favorables para la aprobación y el otorgamiento de la 3ª
remesa de ayudas económicas individuales para personas mayores del IMAS por los años 2019 y 2020.

Consideraciones jurídicas

En cuanto a la competencia,

1. La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares (BOIB núm. 32 ext., De 1 de marzo
de 2007, corrección de errores BOIB núm. 29, de 28 de febrero de 2008), en concreto el artículo 70.4 relativo a la competencia propia de los
consejos insulares en materia de servicios sociales, asistencia social y la política de protección y atención a personas dependientes.

2. Los Estatutos del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (BOIB núm. 67, de 18 de mayo de 2019) aprobados por acuerdo del Pleno del
Consejo de Mallorca de fecha 11 de abril de 2019, en especial lo establecido en el artículo 2 de acuerdo con el cual el Instituto Mallorquín de
Asuntos Sociales, como organismo autónomo creado por el Consejo de Mallorca, adscrito al Departamento de Derechos Sociales del Consejo
de Mallorca, es el organismo que ejerce las competencias atribuidas por cualquier título al Consejo de Mallorca en materia de servicios
sociales y protección de menores.

3. Decreto de la presidenta del Consejo Insular de Mallorca, de día 9 de diciembre de 2019, por el que se determina la organización del
Consejo de Mallorca modificado por el Decreto de 6 de marzo de 2020, por el decreto de 22 de mayo de 2020, por el Decreto de 9 de julio de
2020, por el Decreto de 10 de noviembre de 2020, por el Decreto de 3 de diciembre de 2020, por el Decreto de 26 de enero de 2021 y por el
Decreto de 13 de mayo de 2021 (BOIB núm. 96, de 13 de julio de 2019, BOIB núm. 100, de 20 de julio de 2019, BOIB núm. 208, de 15 de
diciembre de 2020 y BOIB núm. 12, de 28 de enero de 2021 ).

4. Decreto de la Presidencia del Consejo de Mallorca por el que se nombran los miembros del Consejo Ejecutivo (BOIB núm. 92, de 9 de
julio de 2019), siendo nombrado el señor Javier de Juan Martín consejero ejecutivo de Derechos Socials.5. Decreto de la Presidencia del
Consejo de Mallorca, de día 8 de julio de 2019, por el que se crean los departamentos que han de estructurar el gobierno (BOIB núm. 92, de 9
de julio de 2019), entre los que se encuentra el Departamento de Derechos Sociales.

5. El órgano competente para aprobar esta resolución es la Presidencia del IMAS, de acuerdo con el artículo 7.2.7 de los Estatutos del IMAS
(BOIB núm. 67, de 18 de mayo de 2019). Sin embargo, y de acuerdo con el artículo 8.2.1 las Vicepresidencias del IMAS suplirán a la
Presidencia y asumirán sus atribuciones en caso de vacante, ausencia, enfermedad, imposibilidad física u otra causa legal.

En cuanto al fondo,

6. El artículo 8 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que indica que con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán
aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos previsto en la Ley (BOE 276, de 18 de noviembre
de 2003).

7. La Ordenanza General de Subvenciones del Consejo de Mallorca (OGS) aprobada en sesión de 23 de diciembre de 2016, y modificada por
Acuerdo del Pleno del Consejo de Mallorca de fecha 14 de junio de 2018 en especial referencia a lo establecido en el su artículo 1 que
determina que tiene por objeto regular el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por el Consejo Insular de Mallorca, los
organismos autónomos dependientes y las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes que
otorguen subvenciones dentro del ejercicio de potestades administrativas. Así como, visto que esta OGS da cumplimiento a lo previsto en el
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones adecuando, de acuerdo
con la Disposición adicional segunda de este Decreto legislativo, la actividad de concesión de subvenciones del Consejo a lo establecido en la
misma Ley (BOIB núm. 21, de 18 de febrero de 2017 y BOIB núm. 96, de 4 de agosto de 2018).
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8. El Plan estratégico de subvenciones del IMAS para el año de 2020, de fecha 22 de enero de 2020, prevé la aprobación de la presente
subvención (BOIB nº 14 de 1 de febrero de 2020).

En cuanto al procedimiento,

9. La resolución del presidente del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (en adelante, IMAS), de fecha 23 de octubre de 2020 se aprobó
convocatoria extraordinaria de ayudas económicas individuales para personas mayores del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por los
años 2019 y 2020. (BOIB nº 186, de 29 de octubre de 2020)

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE núm. 236, de 2 de
octubre de 2015).

En virtud de la competencia atribuida legalmente,

RESUELVO

Primero. OTORGAR las ayudas económicas de la convocatoria pública de ayudas económicas individuales para personas mayores del
Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por los años 2.019 y 2020, correspondiente a la REMESA 3 y que figuran en los anexos I y II, por
los siguientes:

• Total importes ayudas concedidas de expedientes de gastos del 2019: 131.088,30 €.
• Total importes ayudas concedidas de expedientes de gastos de 2020: 142.926,84 €.

Segundo. DISPONER, a favor de los beneficiarios relacionados en los anexos I y II, un gasto derivado de este expediente por el importe total
de 274.015,14 €, con cargo a la partida 10.23129.78981 del vigente presupuesto de gastos del IMAS (Ref . contable: 220210046300).

Tercero. PROPONER a la Gerencia del IMAS para RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO de los importes relacionados a punto anterior a
favor de la relación de beneficiarios, representantes legales o endosatarios que figuran en los anexos I y II de esta resolución.

Cuarto. DENEGAR las ayudas económicas a las personas y por los motivos que se relacionan en el anexo III y IV que se adjunta a la
presente resolución, por los motivos indicados.

Quinto. ORDENAR la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, así como a la Base Nacional de Datos de
Subvenciones.

Sexto. NOTIFICAR esta resolución a la Dirección Insular de Atención Sociosanitaria, en el Servicio de Gestión Económica y la Intervención
Delegada del IMAS.

 

Palma, en el día de la firma electrónica (9 de septiembre de 2021)

El consejero de Derechos Sociales y presidente del IMAS
Javier de Juan Martín
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ANEXO I. EXPEDIENTES GASTOS 2019 - AYUDAS GENT GRAN CONVOCATORIA
EXTRAORDINARIA 2019-2020 PROPUESTA PAGO REMESA 3ª

Expediente físico DNI Concepto solicitado Importe solicitadoImporte concedido
0173M/2019 42944125C Audífono derecho 1.750,00 € 1.750,00 €
0176M/2019 42971894M Audífono derecho 2.200,00 € 1.750,00 €
0177M/2019 41356538P Audífono derecho 4.987,50 € 1.750,00 €
0178M/2019 41173628V Audífono derecho 2.360,00 € 1.750,00 €
0179M/2019 41105111V Audífono derecho 1.426,75 € 1.426,75 €
0180M/2019 78180630L Audífono derecho 1.500,00 € 1.500,00 €
0189M/2019 41332564T Audífono derecho 4.959,00 € 1.750,00 €
0192M/2019 02866807H Audífono izquierdo 3.814,90 € 1.750,00 €
0194M/2019 41232880K Audífono derecho 2.100,00 € 1.750,00 €
0195M/2019 41243309P Audífono izquierdo 2.740,00 € 1.750,00 €
0197M/2019 04878275K Audífono derecho 2.030,00 € 1.750,00 €
0199M/2019 42972183H Silla de ruedas 340,00 € 340,00 €
0200M/2019 28226011C Audífono derecho 2.100,01 € 1.750,00 €
0201M/2019 05079606X Audífono derecho 3.400,00 € 1.750,00 €
0202M/2019 41387256K Audífono derecho 2.948,80 € 1.750,00 €
0203M/2019 41353070J Gafas 304,00 € 304,00 €
0204M/2019 78198868H Audífono derecho 1.400,00 € 1.400,00 €
0205M/2019 30028956H Audífono izquierdo 1.710,01 € 1.710,01 €
0206M/2019 41356375Y Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 2.860,00 € 2.000,00 €
0207M/2019 74578856E Cama hospitalaria /adaptada 1.430,00 € 1.430,00 €
0208M/2019 25262420W Audífono derecho 1.500,00 € 1.500,00 €
0209M/2019 08417426R Audífono derecho 1.900,00 € 1.750,00 €
0213M/2019 05106313Z Audífono derecho 1.950,00 € 1.750,00 €
0214M/2019 41353070J Pròtesis dental 952,00 € 875,00 €
0363M/2019 16510091R Gafas 75,00 € 75,00 €
0217M/2019 41318780Q Prótesis dental 400,00 € 400,00 €
0218M/2019 41282772A Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 7.950,00 € 2.000,00 €
0221M/2019 41292075Z Audífono derecho 4.202,00 € 1.750,00 €
0225M/2019 78189914B Prótesis dental 2.000,00 € 875,00 €
0229M/2019 01359013N Prótesis dental 375,00 € 375,00 €
0234M/2019 28312351H Gafas 247,22 € 247,22 €
0237M/2019 75355479G Audífono derecho 1.300,00 € 1.300,00 €
0238M/2019 41318261A Audífono izquierdo 1.105,00 € 1.105,00 €
0239M/2019 35942314F Silla de ruedas 129,45 € 129,45 €
0240M/2019 26402427Z Audífono derecho 2.600,00 € 1.750,00 €
0241M/2019 41383556R Gafas 299,00 € 299,00 €
0244M/2019 05859254G Prótesis dental 715,00 € 715,00 €
0245M/2019 41361699V Prótesis dental 660,00 € 660,00 €
0246M/2019 41250163P Audífono derecho 3.500,00 € 1.750,00 €
0247M/2019 41387371K Audífono derecho 950,00 € 950,00 €
0248M/2019 42941165G Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 3.090,00 € 2.000,00 €
0250M/2019 41374380W Gafas 419,00 € 320,00 €
0242M/2019 41390705C Gafas 249,00 € 249,00 €
0243M/2019 41390705C Gafas 249,00 € 249,00 €
0256M/2019 78187739K Gafas 1.065,00 € 320,00 €
0261M/2019 42953013F Audífono derecho 3.171,42 € 1.750,00 €
0262M/2019 27193866T Prótesis dental 3.250,00 € 875,00 €
0268M/2019 41208742X Elevador WC 49,00 € 49,00 €
0269M/2019 23172587H Audífono izquierdo 1.850,00 € 1.750,00 €
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Expediente físico DNI Concepto solicitado Importe solicitadoImporte concedido
0270M/2019 41296250A Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 15.944,50 € 2.000,00 €
0271M/2019 00842853H Audífono izquierdo 1.250,00 € 1.250,00 €
0272M/2019 41235784G Audífono derecho 3.948,00 € 1.750,00 €
0273M/2019 41239881F Audífono derecho 2.951,99 € 1.750,00 €
0275M/2019 28420352B Reparación de prótesis dental 98,00 € 85,00 €
0276M/2019 41355139N Audífono derecho 1.500,00 € 1.500,00 €
0278M/2019 78179666K Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 3.180,00 € 2.000,00 €
0279M/2019 41213575J Audífono izquierdo 676,00 € 676,00 €
0416M/2019 78180424C Gafas 250,00 € 250,00 €
0282M/2019 41194512V Audífono derecho 1.408,32 € 1.408,32 €
0283M/2019 05080040F Prótesis dental 187,00 € 187,00 €
0286M/2019 X5495208W Prótesis dental 875,00 € 875,00 €
0295M/2019 78166993K Audífono derecho 3.500,00 € 1.750,00 €
0298M/2019 41131823A Barreras de cama 190,00 € 135,00 €
0303M/2019 41147723X Gafas 329,50 € 320,00 €
0304M/2019 41098377E Audífono derecho 1.300,00 € 1.300,00 €
0305M/2019 78166298Q Gafas 490,00 € 320,00 €
0306M/2019 78180716J Gafas 720,00 € 320,00 €
0307M/2019 70230397N Grua 1.500,00 € 1.476,00 €
0308M/2019 06103347K Audífono izquierdo 950,00 € 950,00 €
0309M/2019 23402920Y Audífono derecho 3.000,00 € 1.750,00 €
0310M/2019 41331667T Silla de ducha/WC 437,80 € 320,00 €
0293M/2019 25286103H Audífono derecho 890,00 € 890,00 €
0323M/2019 41385839F Audífono derecho 3.108,00 € 1.750,00 €
0324M/2019 41210133K Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaes 2.860,00 € 2.000,00 €
0325M/2019 41268407J Audífono derecho 3.626,00 € 1.750,00 €
0326M/2019 41210474V Gafas 683,25 € 320,00 €
0327M/2019 41346325F Prótesis dental 1.211,54 € 875,00 €
0328M/2019 41369115G Gafas 400,00 € 320,00 €
0329M/2019 41333779L Gafas 485,00 € 320,00 €
0330M/2019 04870103Z Prótesis dental 864,00 € 864,00 €
0335M/2019 41211384F Gafas 155,00 € 155,00 €
0344M/2019 13885071V Gafas 349,00 € 320,00 €
0345M/2019 41208377J Scooter/Silla eléctrica 2.180,00 € 2.000,00 €
0347M/2019 41199846S Adquisición de vehículo adaptado o adaptación de automóv 1.210,00 € 1.210,00 €
0348M/2019 28415989H Cama hospitalaria/adaptada 1.519,76 € 1.519,76 €
0354M/2019 41195763A Audífono derecho 3.300,00 € 1.750,00 €
0355M/2019 43138979H Gafas 580,00 € 320,00 €
0356M/2019 24074917N Cama hospitalaria/adaptada 1.181,00 € 1.181,00 €
0357M/2019 41097816J Cama hospitalaria/adaptada 1.776,50 € 1.776,50 €
0359M/2019 73919673L Prótesis dental 570,00 € 570,00 €
0360M/2019 19317557H Prótesis dental 880,00 € 875,00 €
0361M/2019 41315167Z Audífono derecho 1.912,00 € 1.750,00 €
0362M/2019 78169476C Silla de ruedas 385,00 € 385,00 €
0364M/2019 78189155B Audífono derecho 3.344,00 € 1.750,00 €
0415M/2019 41208750H Cojín antiescaras 52,60 € 52,60 €
0365M/2019 34111918C Colchón antiescaras 100,00 € 100,00 €
0366M/2019 70557075K Audífono derecho 1.600,00 € 1.600,00 €
0367M/2019 41251338X Silla de dutxa/WC 320,00 € 320,00 €
0368M/2019 78182080C Gafas 476,50 € 320,00 €
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Expedient físic DNI Concepte sol·licitat Import sol·licitat Import concedit
0369M/2019 41273906S Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvae 11.000,00 € 2.000,00 €
0370M/2019 41335992R Audífono izquierdo 1.500,00 € 1.500,00 €
0371M/2019 41231842H Grua 548,90 € 548,90 €
0372M/2019 08742054F Gafas 199,00 € 199,00 €
0373M/2019 06966172R Gafas 402,50 € 320,00 €
0374M/2019 06966172R Gafas 500,75 € 320,00 €
0375M/2019 41347547X Grua 950,00 € 950,00 €
0376M/2019 78170419C Audífono derecho 3.860,79 € 1.750,00 €
0377M/2019 78170419C Gafas 1.136,50 € 310,00 €
0380M/2019 41324892X Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvae 2.860,00 € 2.000,00 €
0381M/2019 78182578N Audífono derecho 1.700,00 € 1.700,00 €
0382M/2019 41235180K Audífono derecho 1.266,72 € 1.266,72 €
0383M/2019 78189334Y Audífono derecho 3.497,00 € 1.750,00 €
0385M/2019 78188779A Prótesis dental 3.500,00 € 875,00 €
0387M/2019 41167481B Audífono derecho 1.450,00 € 1.450,00 €
0390M/2019 41315592W Caminador 99,95 € 74,07 €
0392M/2019 41275112W Audífono derecho 1.767,00 € 1.750,00 €
0394M/2019 41387875L Gafas 419,00 € 320,00 €
0395M/2019 41387875L Reparación de prótesis dental 120,00 € 85,00 €
0400M/2019 41339828L Reparación de prótesis dental 185,00 € 85,00 €
0403M/2019 41275332S Audífono izquierdo 1.800,00 € 1.750,00 €
0408M/2019 X0378119E Reparación de prótesis dental 80,00 € 80,00 €
0409M/2019 41251338X Grua 1.250,00 € 1.250,00 €
0411M/2019 41370906R Cojín antiescares 589,00 € 135,00 €
0413M/2019 07746911M Prótesis dental 275,00 € 275,00 €

TOTAL 131.088,30 €
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ANEXO II. EXPEDIENTES GASTOS 2020 - AYUDAS GENT GRAN CONVOCATORIA
EXTRAORDINARIA 2019-2020 PROPUESTA PAGO REMESA 3a

D N I Co ncepto  so licitado Endo so
0414M/2020 41255328K Adquisición de vehiculo adaptado o adaptación automó 2.490,00 € 2.000,00 €

0181M/2020 41379551K Audífono derecho 4.076,00 € 1.750,00 €

0185M/2020 78173515B Audífono derecho 3.984,00 € 1.750,00 €

0174M/2020 45191977J Prótesis dental 350,00 € 350,00 €

0182M/2020 41305074H Colchón antiescaras 250,00 € 250,00 €

0184M/2020 41399244A Audífono derecho 2.000,00 € 1.750,00 €

0186M/2020 23391987K Audífono izquierdo 1.668,00 € 1.668,00 €

0187M/2020 41365438F Cama hospitalaria / adaptada 919,62 € 919,62 €

0188M/2020 41395367J Prótesis dental 2.555,00 € 875,00 €

0189M/2020 41332564T Prótesis dental 730,00 € 730,00 €

0190M/2020 23396887E Audífono derecho 1.750,00 € 1.750,00 € Alt iclar Nif:E57758070

0193M/2020 41352225L Gafas 640,00 € 320,00 €

0196M/2020 43038457Y Audífono derecho 2.220,00 € 1.750,00 €

0197M/2020 04878275K Audífono izquierdo 2.030,00 € 1.750,00 €

0198M/2020 41346623Y Cama hospitalaria / adaptada 1.190,00 € 1.795,00 €

0210M/2020 11551630H Audífono derecho 2.828,00 € 1.750,00 €

0211M/2020 41102833Q Audífono derecho 2.752,00 € 1.750,00 €

0212M/2020 75495277P Arnés para grua 250,00 € 235,00 €

0213M/2020 05106313Z Audífono izquierdo 1.900,00 € 1.750,00 €

0215M/2020 41343370L Audífono derecho 4.560,00 € 1.750,00 €

0216M/2020 41159651R Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga sal 4.000,00 € 2.000,00 €

0175M/2020 78185545N Gafas 249,00 € 249,00 €

0217M/2020 41318780Q Colchón antiescaras 129,00 € 129,00 €

0220M/2020 78182179G Scooter/Silla eléctrica 2.290,00 € 2.000,00 €

0223M/2020 41316065S Audífono derecho 1.400,00 € 1.400,00 €

0224M/2020 74550664M Gafas 199,00 € 199,00 €

0225M/2020 78189914B Prótesis dental 5.000,00 € 875,00 €

0226M/2020 41358005A Cama hospitalaria / adaptada 1.834,36 € 1.795,00 €

0227M/2020 41352855M Prótesis dental 660,00 € 660,00 €

0229M/2020 01359013N Reparación de prótesis dental 120,00 € 85,00 €

0230M/2020 41382386G Gafas 480,00 € 320,00 €

0231M/2020 78183940V Gafas 369,00 € 320,00 €

0232M/2020 41344730E Audífono derecho 4.576,00 € 1.750,00 €

0233M/2020 41337412H Audífono izquierdo 2.169,00 € 1.750,00 €

0234M/2020 28312351H Prótesis dental 275,00 € 275,00 €

0235M/2020 41351589G Prótesis dental 3.000,00 € 875,00 €

0236M/2020 41130417T Audífono derecho 1.450,00 € 1.450,00 €

0237M/2020 75355479G Silla de ruedas 408,95 € 408,95 €

0249M/2020 78165551M Gafas 447,00 € 320,00 €

0251M/2020 41358371R Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga sal 7.500,00 € 2.000,00 €

0252M/2020 78180030V Prótesis dental 3.780,00 € 875,00 €

0253M/2020 26176560F Gafas 199,00 € 199,00 €

0254M/2020 43024561W Audífono izquierdo 2.360,00 € 1.750,00 €

0255M/2020 42948337T Audífono derecho 1.750,00 € 1.750,00 € Alt iclar Nif:E57758070

0300M/2020 78173328P Audífono derecho 4.780,00 € 1.750,00 €

0256M/2020 78187739K Audífono derecho 4.900,00 € 1.750,00 €

0257M/2020 41394711R Prótesis dental 749,70 € 749,70 €

0258M/2020 76194415S Audífono derecho 1.878,50 € 1.750,00 €

0259M/2020 78189049C Audífono izquierdo 5.386,00 € 1.750,00 €

0260M/2020 36912565A Audífono derecho 1.989,00 € 1.750,00 €
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0318M/2020 41327978Z Audífono derecho 4.600,00 € 1.750,00 €

0319M/2020 23169316J Gafas 199,00 € 199,00 €

0320M/2020 78178336W Audífono derecho 2.912,00 € 1.750,00 €

0293M/2020 25286103H Audífono izquierdo 890,00 € 890,00 €

0304M/2020 41098377E Audífono izquierdo 1.300,00 € 1.300,00 €

0321M/2020 41264769D Audífono derecho 1.750,00 € 1.750,00 €

0322M/2020 41247294Z Prótesis dental 390,00 € 390,00 €

0326M/2020 41210474V Cam a de aire con compresor 125,01 € 60,00 €

0328M/2020 41369115G Prótesis dental 1.290,00 € 875,00 €

0330M/2020 04870103Z Gafas 490,00 € 320,00 €

0331M/2020 41243438E Silla de ruedas 214,95 € 214,95 €

0332M/2020 41206968F Audífono derecho 905,00 € 905,00 €

0333M/2020 41376672V Prótesis dental 3.880,00 € 875,00 €
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0389M/2020 42943891Q Cama hospitalaria /adaptada 2.320,01 € 1.795,00 €

0391M/2020 42943909B Cama hospitalaria /adaptada 655,00 € 1.795,00 €

0392M/2020 41275112W Caminadores 130,52 € 74,07 €

0393M/2020 41104959A Audífono derecho 1.105,00 € 1.105,00 €

0395M/2020 41387875L Gafas 299,00 € 299,00 €

0396M/2020 38027001C Audífono derecho 1.500,00 € 1.500,00 €

0397M/2020 41236299J Audífono derecho 2.500,00 € 1.750,00 €

0398M/2020 41107604A Gafas 150,00 € 150,00 €

0399M/2020 06765809Z Audífono derecho 1.800,00 € 1.750,00 €

0400M/2020 41339828L Reparación de prótesis dental 110,00 € 85,00 €

0401M/2020 78171890L Silla de ducha /WC 59,80 € 59,80 €

0402M/2020 78206403D Gafas 245,00 € 245,00 €

0404M/2020 78171847E Prótesis dental 4.195,00 € 875,00 €

0405M/2020 06501847T Audífono derecho 2.208,00 € 1.750,00 €

0406M/2020 41334266T Audífono derecho 1.700,00 € 1.700,00 €

0407M/2020 78174768E Cojines antiescaras 79,00 € 79,00 €

0408M/2020 X0378119E Gafas 89,00 € 89,00 €

0410M/2020 41285605F Prótesis dental 220,00 € 220,00 €

0412M/2020 78188521K Audífono derecho 1.886,00 € 1.750,00 €

0413M/2020 07746911M Gafas 109,00 € 109,00 €

0417M/2020 78177205K Silla de ducha /WC 295,00 € 295,00 €

TO TA L 142.926,84 €
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ANEXO III. EXPEDIENTES GASTOS 2019 - AYUDAS MAYORES CONVOCATORIA
EXTRAORDINARIA 2019-2020 PROPUESTA denegados REMESA 3a

DNI Concepto solicitado Motivo denegación
0720M/2019 31523792S Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaescaleras 4.500,00 € Defunción del solicitante
0782M/2019 31596265S Lavadora 189,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0528M/2019 78192354J Caldera 920,30 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0530M/2019 78190574G Revisión caldera 29,65 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0783M/2019 43073546C Espinillera 36,91 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0787M/2019 41342608Q Nevera 661,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0637M/2019 36758182L Audiífono derecho 4.200,00 € No cumple con la antigüedad de empadronamiento exigida en la convocatoria
0785M/2019 41397754P triciclo 518,99 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0656M/2019 41359712P Tractamiento rizolisis 1.500,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0800M/2019 42941331D Audífono derecho 1.567,50 € Solicitud fuera de plazo
0796M/2019 78165659K Audífono derecho 4.830,00 € Solicitud fuera de plazo
0801M/2019 41405020Y Prótesis dental 1.300,00 € Solicitud fuera de plazo
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ANEXO IV. EXPEDIENTES GASTOS 2020 - AYUDAS MAYORES CONVOCATORIA
EXTRAORDINARIA 2019-2020 PROPUESTA denegados REMESA 3a

DNI Concepto solicitado Motivo denegación
0043M/2020 41301653R Molde para un audífono 90,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0781M/2020 38403628E Alquiler piso 4.000,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0195M/2020 41243309P Butaca ergonómica 682,50 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0199M/2020 42972183H Bateria grua 55,81 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0219M/2020 41130417T Prótesis dental 3.999,52 € Solicitar dos ayudas en el mismo año. Se ha concedido una.
0228M/2020 12135427Y Lavadora 334,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0478M/2020 41372979G Gafas 475,00 € No cumple la antigüedadd del empadronamiento exigida en la convocatoria
0805M/2020 41205539G Fajas lumbares 180,00 € Solicitar dos ayudas en el mismo año. Otros solicitud agotado el crédito
0783M/2020 43073546C Espinillera 24,90 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0784M/2020 78190690M Butaca incorporadora 830,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0786M/2020 42952621Y Tractamiento psicoterapéutico 1.402,50 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0788M/2020 Y1817069Z Medicación 203,16 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0804M/2020 41387392L Gafas 440,84 € Solicitar dos ayudas en el mismo año. Otros solicitud agotado el crédito
0789M/2020 04540176E Butaca reposo 785,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0790M/2020 34231144Z Materiales para sustituir bañera por ducha 91,51 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0791M/2020 08596099X Cama hospitalaria / adaptada 1.485,00 € No cumple la antigüedadd del empadronamiento exigida en la convocatoria
0792M/2020 41193003A Espinillera 50,00 € Concepto que no se contempla en la convocatoria deacuerdo con el punto 4 
0793M/2020 41366872S Gafas 109,00 € Solicitud fuera de plazo
0794M/2020 78187915J Audífono derecho 2.500,00 € Solicitud fuera de plazo
0795M/2020 41292238Q Cama hospitalaria / adaptada 736,92 € Solicitud fuera de plazo
0797M/2020 42946912R Audífono derecho 3.000,00 € Solicitud fuera de plazo
0798M/2020 41376889G Prótesis dental 1.500,00 € Solicitud fuera de plazo
0799M/2020 30158057C Grua 1.170,00 € Solicitud fuera de plazo
0802M/2020 41398203C Audífono derecho 2.100,00 € Solicitud fuera de plazo
0803M/2020 41327093A Elevador salvaescaleras con silla o sin silla / oruga salvaescaleras 3.485,00 € Solicitud fuera de plazo
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